
San Juan de Pasto, 
Diciembre 20 de 2021 
 
 
Señores 
MERCA CENTRO PUTUMAYO S.A.S Y/O 
YOHANA STELLA TEJADA RODRIGUEZ 
Puerto Asís - Putumayo 
 
REFERENCIA: CREDITO No. 10171 
 
Cordial saludo, 
 
Dando cumplimiento al artículo 12 de la ley estatutaria 1266 del 31 de Diciembre de 
2008, “por la cual se dictan las disposiciones generales del habeas data” y en 
especial lo referente a la comunicación previa al titular de la obligación sobre el 
reporte de información negativa a las centrales de riesgo, nos permitimos informarle 
que a la fecha de expedición de esta comunicación su obligación con PUYO S.A.  
presenta mora de más de 60 días que asciende a la suma de TRES MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 
ML. ($ 3.283.148.oo), que se discriminan de la siguiente manera. 
 
CAPITAL $  3.103.165.oo 
INTERESES $     179.983.oo  
TOTAL $  3.283.148.oo 
 
Considerando lo anterior, si pasados veinte (20) días calendario a partir de la fecha 
de enviada esta comunicación la mora persiste, nos veremos en la obligación de 
reportar a las centrales de información crediticia DATACREDITO su atraso con la 
mora y calificación que corresponde a dicho corte, donde permanecerá el tiempo 
estipulado por la Ley de Habeas Data y de la misma manera daremos inicio al 
respectivo cobro por la vía jurídica y demás acciones pertinentes.  
 
El recibido de este documento es la constancia que ha sido notificado. 
 
 
Cualquier aclaración con gusto será atendida por nosotros. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
__________________________________, 
LIBARDO BENAVIDES  
Jefe de cuentas corrientes y jurídica. 
C. copia.  Dpto.  Jurídico 


